
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 18 de marzo de 2024. La parte demandante allegó oportunamente la subsanación 
de su demanda. 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:           VERBAL (pertenencia) 
Radicación:      860013103001 2024-00031-00 
Demandante:   Constructora Ancla S.A.S. 
Demandado:    Franklin Oswaldo Rosero Martínez 
                          
Auto: Se pronuncia frente a demanda. 
 
Mocoa, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
A través del auto del 27 de febrero de 2024, se inadmitió la demanda 
instaurada por la persona jurídica Constructora Ancla S.A.S. en contra de 
Franklin Oswaldo Rosero Martínez, por lo que se concedió al demandante 
el término previsto en la ley para que atendiera las observaciones que le 
fueron realizadas.   

El actor nuevamente presentó su acto inicial afirmando haber obrado en 
conformidad, de manera que, en esta oportunidad, se pasa a su análisis 
nuevamente. 

En ese orden, de la demanda se observa que el actor modificó la estimación 
de la cuantía a la que ascienden las mejoras que reclamara 
subsidiariamente a la pertenencia. Sin embargo, en vista de que ascienden 
a la suma de $320.447.825, no se alteró la competencia de este juzgado 
para conocer el asunto conforme a la decisión precedente. Por otra parte, 
se observa que el acto genitor reúne los requisitos formales dispuestos en 
el Art. 82 del CGP; de igual forma que lo acompañan los anexos que la ley 
requiere para esta clase de asuntos, por lo tanto, será admitido. Se 
adoptarán las decisiones previstas en el Art. 375 del CGP. 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 
  

Resuelve: 
 
Primero. Admitir la presente demanda por lo motivos expuestos 
previamente. 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada, 
quienes a partir de su notificación dispondrán de los términos dispuestos en 
la ley procesal para efectos de adoptar las diferentes conductas a que haya 
lugar. 

Tercero. Decretar el registro de la demanda sobre el bien inmueble con folio 
de M.I. 440-69927 de propiedad de Rosero Martínez Franklin Oswaldo, 
identificado con C.C. No. 5.348.781. Comunicar esta decisión a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa. 



 
 
 
 

  

Cuarto. Informar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), que en este juzgado se tramita este 
asunto donde se persigue la declaración de pertenencia del bien inmueble 
con folio de M.I. 440-69927 de propiedad de Rosero Martínez Franklin 
Oswaldo, identificado con C.C. No. 5.348.781,  para que si lo consideran 
pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 
sus funciones. 

Quinto. Emplazar a las personas que crean tener derechos sobre el bien 
inmueble con folio de M.I. 440-69927 de propiedad de Rosero Martínez 
Franklin Oswaldo, identificado con C.C. No. 5.348.781. Lo anterior a través 
del RNPE. 

Sexto. Instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 
lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. Lo anterior a cargo del 
demandante, quien para esta actividad deberá seguir lo previsto en el Núm. 
7 del Art. 375 del CGP.  

Notifíquese 
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